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El que suscribe, Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista, Secretario del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, hace constar y ----------------------------------------------------------------------------- 
 
 

C E R T I F I C A  
 

 
Que en el Libro de Actas No. 27 veintisiete del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se 
encuentra una marcada con el número 44 de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 
23 veintitrés días del mes de noviembre del año 2022 dos mil veintidós, siendo las 19:00 
diecinueve horas. 
 
5.- En el quinto punto. Los integrantes del Ayuntamiento de Jalpan de Serra someten a su aprobación el 
siguiente punto: Aprobación del Programa de Trabajo de Salud Municipal. Secretario del Ayuntamiento el Lic. 
Carlos Miguel Ruiz Bautista: Para lo cual el punto fue propuesto y presentado por la regidora Adriana Portillo 
Rubio presidenta de la comisión de salud. Regidora Lic. Adriana Portillo Rubio: Les comento que se solicitó a 
mesa de trabajo el día 5 de octubre del 2022 para llevar a cabo el Taller Intersectorial de Trabajo Municipal De 
Salud Pública del municipio de Jalpan de Serra al cual asistió el Presidente Municipal C. Efraín Muñoz Cosme, 
el Dr. Antonio Hernández García, director de Jurisdicción Sanitaria IV, SESEQ; el Dr. Héctor Manuel Cortés 
Ávila,  coordinador de fomento y promoción de la salud y enlace de nuestro municipio,  Regidores, directores 
y coordinadores que participan en el plan de trabajo. 
 

Se dio inicio con el mensaje de Bienvenida a cargo del C. Efraín Muñoz Cosme, Presidente 
Municipal donde expresa su interés  y compromiso para lograr que el municipio de Jalpan de 
Serra, sea un Municipio Saludable reafirma su compromiso para realizar acciones para prevenir 
y mejorar los problemas de salud. 
Después el Dr. Héctor Manuel Cortés Ávila informa los objetivos del trabajo intersectorial, su 
finalidad y funciones además de mencionar los retos que se tienen a futuro para incorporar 
como Municipio Saludable. 
Por lo cual se procedió a la presentación del Plan de Trabajo Municipal De Salud Pública con la 
intención de dar a conocer en lo que se trabajará durante la administración y con la finalidad de 
si hubiese alguna modificación se haga durante esta mesa en la cual se realizan algunos ajustes, 
se aclaran dudas y se da por concluida la mesa de trabajo. 
 
Se adjunta el taller intersectorial. 
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Se Adjunta el Plan de Trabajo Municipal de Salud Pública.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gaceta Municipal      7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gaceta Municipal      8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gaceta Municipal      9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gaceta Municipal      10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Gaceta Municipal      11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Se somete a votación el punto 5 quinto del orden del día los que estén por la afirmativa manifiéstenlo 
levantando la mano, por lo que es aprobado por mayoría absoluta con 10 votos a favor el punto quinto del 
orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

Se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 10 fojas útiles, sin texto en 
el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los 02 días del mes de febrero 
del año 2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
(Rúbrica) 
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El que suscribe, Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista, Secretario del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, hace constar y ----------------------------------------------------------------------------- 
 
 

C E R T I F I C A  
 
 
Que en el Libro de Actas No. 27 veintisiete del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se 
encuentra una marcada con el número 45 de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 
28 veintiocho días del mes de noviembre del año 2022 dos mil veintidós, siendo las 11:00 once 
horas. 
 
 

7.- En el séptimo punto. Aprobación de programa Regularízate 2022 para descuentos en multas 
y recargos al 100% a los contribuyentes del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., en el mes de 
diciembre, para que se pongan al corriente con su pago de impuestos predial al ejercicio fiscal 
2022. Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista Secretario del Ayuntamiento.  De manera informativa y 
para que quede asentado en actas para este punto el C.P. Miguel Ángel Mancilla Sierra, titular 
del área de finanzas municipales, sostuvo una reunión de mesa de trabajo con todos los 
integrantes de este ayuntamiento quien explico el punto, y se encuentra presente. Alguna 
consideración o comentario. Solicito quien esté a favor hágamelo saber levantando la mano. El 
punto es aprobado por mayoría absoluta con diez votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

Se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 1 foja útil, sin texto en el 
reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los 01 días del mes de febrero del 
año 2023.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
  

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

LIC. CARLOS MIGUEL RUIZ BAUTISTA 
(Rúbrica) 
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